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AOVKIíTEXCJA OFICIAL. 

Las l eyes , ó r d e n e s y anuncios que hayan de in 
f r i a r s e en los BOLETISES O F I C I A L E S se han de inun

dar al Gtde Político respicÜTo, por cuyo conducto 
te pasarán á los Ivlitoros de los m e n c i o n a d o ' pe
riódicos.— (Real orden de 6 de Abril de 1839 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DI 

Precio de »uscr¡c¡on.—Ka asía c a p i t a l , llevado á domici l io , 10 r s . m e n - . 
sueles ant ic ipados; fojere dee j l a U r s . el roe»; -56 el t r imes t r e ; 7 2 el se» 
im-sin*. v \\fi por un a ñ o . — S e admiten suserieioiíes en Madrid en Tas ul lc i -
na- deJ Uoi.etjn, calle de l A v e - M u m w i e r » > - ^ ^ «HJarkv U*jo.-e-Fo*f«-d«— 
está Capital, direcl i men te por medíp de car ta al E d i t o r , con o c l u s i ó n del 
impor te del t iempo del abono en se l los .—Un n ú m e r o sueúu iü c u a r t o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. ' 

Las disposiciones-de-las Autoridades, escoplo las 
qoe sean á instancia de parle no pobry, s e ^ i s e r t a -
ráa oficialmente: asimismo cualijuier^anuifio CQD-

-c*riHenle- tA -eetA'icio nacional , que -dimane de las 
mismas; ^ero los de interés particular payarán su 
inserción. z. 

P R I M E R A S E C C I O N -

P A R T E O F I C I A L 

(¡RESIDENCIA D E L C O N S E J O D É M I -
KISTT.OS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Heal familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

RECTIFICACIÓN. 

En el Real decreto de 22 del actual, pu 
blicado en la Gacela de ayer, nombrando 
las personas que han de formar la Junta que 
proponga los medios de llevar á efecto la es-
posicion decretada para 1862, se omitió in
voluntariamente el nombre del señor duque 
de Veragua, Vicepresidente del Senado y 
propietario, el cual forma parle de dicha 
Jrnila. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 
80B1ERNO DE LA P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

Gobierno.—Negociado 6.° Vigilancia. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores do Vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad procedan á la 
captura de los desertores del regimiento de 
caballería Lanceros de Alcántara Juan Tor
res Medel, natural de Madrid, de zOafiosde 
edad, estatuía 5 pies y una pulgada, pela y 
«jas castaño, ojos pardos, color moreno, na
riz regular, imberbe; y Cayetano Martínez 
Domenech, natural de Valencia, trompeta, 
de 17 anos de edad, pelo y T e j a s rubio, ojos 
pardos, color moreno, nariz regular, barba 
ífoguna y 4 pies, 9 pulgadas y 4 lineas de 
Malura. Caso de ser habidos se remitirán á 
toi disposición. 

Madrid 2 de marzo de i859 .—El Mar-
Inés de la Vega de Armijo. 

Habiendo caido en desusoéinobservancia 
*su parte mas esencial, gran número de 

disposiciones que se dictaron por uno de 
"te dignos antecesores para el mejer arreglo 
fel servicio de los náozos táe cuerda en esta 
tórte, y siendo sobrio manera urgente que 
tata clase se halle organizada hasta donde sea 
P°sible y ofrezca garantías que inspiren una 
'otnpleta confianza á toda persona que utili-
* el trabajo de sus individuos, he venido 
* acordar lo siguiente: 

Artículo 1.° Nadie podrá dedicarse al 
fcrvicio de mozo/de cuerda sin hallarse roa-
aculado en el registro que se llevará á efec
to en el Gobierno de la provincia y obtener 
' a patente espedida por el Gobernador. r i v 

Arl. .2.° Para inscribirse en el registro 
y obtener la patente, es circunstancia indis
pensable tener buena conducta, garantida por 
tíos vecinos de esta Corté rje reconocida pro
bidad y cabezas de farol lia. 

Art. 5 . 6 En la instancia que deblf) pre
sentarse al Gobernador solicitando la inclu
sión en el registro, se espresará el domicilio 
del mozo y el punto donde pretenda fijarse 
para ofrecer al publico sus servicios. 

Las personas que garanticen al interesado, 
firmarán también la solicitud, espresando su 
domicilio.. . . 

A j I . 4.° Los .mozos de cuerda estarán 
divididos en diez secciones, correspondientes 
á los distritos municipales. 

Art. 5.° Las secciones se dividirán en 
brigadas de veinte mozos, y en cada una de 
ellas habrá un capataz primero y oIro s e 
gundo. 

El nombramiento de estos se hará por 
el Gobernador á propuesta de los mozos, ele
vada por conduelo del Inspector. 

Los capataces no tienen preeminencia 
alguna sobre los mozos, ni su nombramien
to les autoriza para exigir derecho ni grati
ficación alguna. 

Art. 6.° Los capataces primeros usarán 
en la manga de la chaqueta vuelta encarna- | 
da, rematando en punta en el antebrazo; 
los segundos la misma-vuelta sii rem rte. 

Arl. 7.° El número de mozos de cada 
sección, se fijará por el Gobernador de la 
provincia, previos los informes oportunos-! 
del Inspector y capataces respectivo*. 

Si después de fijado fuese conveniente 
variarlo, aumentando ó disminuyendo según 
las necesidades del público, propondrá el 
Inspector la variación, y el Gobernador, 
previos los informes que estime convenien
tes, acordará la resolución que proceda. 

Art. 8.° Los Inspectores de vigilancia lle
varán un registro de los mozos de su disiriw», 
y en él anotarán ^ j w r r e c e i o n e s pjie se les 
impongan y los servicios extraordinarios que 
presten. 

Art. 9.° Los nombramientos do capata
ces y las patentes de mozos son puramente 
personales. 

Art. 10. Las patentes y nombramientos, 
de capataces valen por un año; contado des
de la fecha de su espodicion. 

- A r l . i i , JEl. mozo á- quien le sea-reco
gida la patenténo podrá volver á obtenerla 
en ningún tiempo 

2.° Bar parte al Inspector de las faltas 
que cometan los mozos y de la conducta mo
ral quo .observen.-

5.° Averiguar, los hechos y ponerlos en 
-conocimiento deKInspector, siempre que es-
travicn' los mozos de su bridada los objetos 
que para su Irastaóiou se les hayanconfiado. 

4.° Facilitar tas noticias que se les r e 
clame por el Gobernador 6 sus delegados 
acerca dé éste servicio! 

5.° Pasar revista el i . ° dé cada m e s a 
los mozos de su brigada, exigiéndoles la pre
sentación de la patente, chapa y tarjas que 
se espresan en. el siguiente artículo. 

DeJ resultado de esta re\ ista darán cono
cimiento al Inspector, y este al Gobernador 

l epara los efectos oportunos. 
Art. lcT; Los mozos de cuerda que ob

tengan patente, tienen pbligacjpn de: Q 

1. ' Acudir á los ineemfros que ocurran 
en s u distrito. 

2^° Ditr parte inmediatamente aHnspéo-
tor de vigilancia del distrito, de los alboro
tos, escándalos y toda clase de ocurrencia 
que presencien, á fin de que se adopte la re -

Ar^. 1 2 . _ Los capataces_primero y se
gundo están obligados á. 

1.* Tener una relación noininal_deJos_ 
mozos de su brigada, que esprese;la tesé. 

| naturaleza, estado, domicilio y punto de es
tancia de cada uno de ellos. 

solucio/i que convenga. 
5 ? Prestar cuantos a u s i l i o 3 se les re

clamen por las> autoridades ó los particula
res, cuando cualquiera persona sea acometi
da en las calles do alguna-enfermedad ó ac
cidente grave. _ 

'i. L l e v a r en el brazo izquierdo una 
chapa de (albú con el misino número de sú 
p a t e n t e . 

Esta y aquella deberán estar siempre en. 
poder del mozo, quien tendrá obligación de 
exhibirlas á los dependientes de mi Autori
dad ó particulares que lo reclamen. 

Si el mozo presentare la chapa y patente 
con diferente número, iícrñ castigado con 
arreglo á estas disposiciones: 

5.° Tener dos tarjas de latón, una de 
las cuales entregarán á l o s particulares¿uan-
do estos les confien equipajes ó efectos para 
s í traslación de m i punió á o t r o , recocién
dola en el acto de terminar su s t v i c i o . 

En el anverso de |as tarjas se pondrá 
el número de la patente, en el reverso la ta
rifa de precios 

6.° Dar conocimiento al capataz y al 
Inspector cuando se ausenten por temporada. 
— 7 . ° Presentar efl la revista mensual la 
patente, chapa y tarjas 

8.° Impedir que se dediquen á este ser
vicio los que no tengan patente, denuncián
dolos, al Jnspectox del d¡strjj&_ 

Art. 14. Se prohibe á los capataces 
mozos: _ _ 

\ f íiicfirpqrarstí por mera 
|. curiosidad, á los grupos que tengan por ob 

jeto alterar la Iranquilidarrpública. 

2.° Transitar por las aceras cuando con-
nzcan objetos de peso ó„ de -balumba, quo 

puedan molestar á los transeúntes. 
•")." Impedir el t r á n s i t o público formando 

corrillos en las aceras y-esquTnas de las ca -
'les y plazas. 

4.° Reclamar por áHs servicios mayor 
recompensa de la marcada engstereglamento. 

Art. I r L o s capaetecs-.y mozos de 
cuerda podrán exijir á tos particulares que 
"os ocupen .en su servicio: 

Por una comisión cualquiera, aun cuando 
conduzcan algún objeto, si eljipso de este no 
escede.de una arroba, das reales. 

Por la conducción ó traslación de equi
pajes ó efectos cuyo peso dsteda de una 
arroba, cuatro rs . , sea cusí fuese la distancia. 

Si el peso escediere de oclio arrobas ó se 
tratase deniudanzas de íá$a , .e l precio será 
convencional; pero en este caso el ajuste ha 
de ser aulerior á la comisión.0. 

Art. 1 6 | Si algún ca^ata2¿!> mozo estra-
viaso voluntaria ó involuntariamente los 
efectos que se le hubiesen üonfratio, ó faltase al 
buen desempeño ó fidelidad de ja s comisiones 
que hubiese lomadoá su ( S r g o ^ a persona In
gresada acudirá al Inspector def distrito, pre
sentado ta tarja, á producir saájueja. 

El Inspector practicara en-al momento las 
diligencias oportunas, tafito rgjra descubrir 
e l .paradiMo de los obje tos ,es t r iados , como 
para averiguar el nombra del mozo, dando 
parle de la oourreneia al ^Gobernador. 
_ A r l . 17. L o í capataces y ihozos que fal
len, á lo dispuesto en l o s "artículos anteriores 
serán multados la primera vez" con 4 rs . y 
la segunda con 8, que se lva£á efectivo en 
el papel correspondienleVLa lacera falla se 
castigará con la pérdida J )e la]J)alentc. 

Artículos adicionales. 

i .° Las precedentes (fisposSciones comen
zarán á regir desde el <£a & de marzo 
próximo. _ ^ . . 

2. Los mozos de n u e v a eflrada satisLa^ 
rán u n reul(l8 vellón porTa patente. Los que 
la tengan en la actualiriarfjpo satisfarán dicho 
estipendio, bastando la presentación de la 
misma para cambiarla por la nueva, caro de 
que reúnan los demás requisitos que ahora se 
exijen. • 

5.° No se comprendeTi en estas disposi
ciones lo¿ mozos de la AjHiana ni los que se 
hallen al servicio particular de empresas de 
dfrrgeneias, trasportes y férro-carríles; pero 
s j los que sededicaná Herrar las ropas de la 
lavanderas, y hacer maridados en los merca
dos públicos,, 
c , M M a d r i d 26 defebrero^e 1859.— El Mar
qués de la Vega de ArmijD. 
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S T ti 

Per*" na que presto 

el s e r v i c i o * " -

Fausto ile M idrid 
Marcos Ruiz. . . 
Juan Rodríguez. 
Aodrés Hernández 
K [as Martínez. ; -
Venancio García . 
Jofeé Galeote . . S 
Mariano Ros . . . 

Mein 
Hilaria García. . 
Franc isco García, 
Paula Giménez. . 
Manuel Escobar . 
Sabas R finan. . 
Saturnino Cristóba 
Francisco García . 
Sabas Román. . 
Marqués do Vedmar 
Paula Giménez. 
Victoriano Arr ibas 

J Paula G i m é n e z . . 
a Francisco G a r i t a 

S a t u r n . 0 CristflKfl 
Paula Giménez.. 
Ssba> Román. . 

. Francisco García, 
ídem 

Marqués do Vedma 
• S a t u r n . 0 Cristóbal 

j Sabas R>uMii. . 
' Paula G i m é n e z . . 

- S a l u r n . 0 Cristóbal. 
Paula Giménez. . 
Saturn.* Cristóbal 
Paula Giménez. . 

ídem 
S a t u r n . 0 Cr is tóbal . 
Victoriano Ar r iba 

ídem 
S a t u r n . 0 Cristóbal. 
Paula G i m é n e z . . 
S a t u r o . 0 Cristóbal 
Paula Gimeuez. . 
Sa turo ." Cristóbal 
Gejrónimo Alvare* 
Víctor Monge. i , 
Mar i . 0 de las !!•• .• 
Mar i . 0 P . Gascoj .: 
Manuel Mart ínez^. 
Isaac Bravo . . . i 
Hermenegildo Dia7 
Isidoro R. y K : i 
Juan F . F e r n a n d a 
Basilio Rebolludo.-
Vioenle Ramos . . 

ídem 
Potra Pérez . . . 

RAPC% 

¿POCA. 

Curros 
s de 

rtoTtr. M"<. Año bueye: rtoTtr. • M"<. Año bueye: 

JO : Agosto 1858 i> 
r 9 lo id. id. » 
6 lo id . id. » 
8 16 id. id. » 

10 i»; id. id. » 
^ 8 it id. id. » 

12 ¡: S ü i r c id. 
8 * j 30 id. id. » 
7 21 id. id. 
4 A Jul io . id. » 
7 5 id. 7 5 id. id. » 
6 i.- id. id. 
5 id. id. 
0 ir. id. id. 
9 17 id. id. » 
7 17 id. id. » 
8 1!» id. id. 
5 II) id. id. » 
8 19 id. id. » 
5 •21 id. id. » 
7 •21 id. id. » 
S •22 id. id. » 
8 28 . i d , id. » 
6 25 id. id. » 
8 26 id . id. » • 
7 2!) i l. id. » 
5 51 id. id. 

10 4 Agosto. id. 
B 5 id. id. » 

10 9 id. id. » 
5 16 id . id. » 
7 17 id. id. 
4 2!) Td. id. » 
4 •2!) id. id. 
8 1 S t b r e . id. 
8 7 id. id . » 
8 7 id. id. 
4 8 id. id . '» 
3 II id. id. » 
8 l í id. id. 
7 23 id . id . » 
7 2 i id. id. » 
7 20 id. id. » 
7 •2!) id. id. 
4 r, Julio. id. » 
7 20 id. id. 
S 6 Agosto. id. » 
2 20 id . id. 
6 20 id . id. » 
5 21 S l b r e . id. » 
» » » » » 
5 5 Agosto. id. 
7 4 S lb re . id. » 

't < W id. id . » 
0 3 Agosto. id. » 
5 i 2 

0 
id . 
id . 

id . 
id. 

» 
5 11 

2 
0 

id . 
id . 

id . 
id. » 

IIA C AGES. 

ídem 
de do: 
ínulas 

Caballo-' 
rí.is lile 

yores. 

1 
» 
» 
4 
2 
» 
I 
I 
1 
» 
» 

I 
» 
j) 
» 
2 
» 
4 
4 
» 
» 
1 

» 
» 
» 
» 
H 
•» 
¡) 
* 
» 

» 
| 
I 
i 
» 
» 

n 

» 
» 
a 
» 
\ 
I 

Id. me 
lloros. 

» 
I 
tí 
» 
1 
» 

» 
1 
1 
D 

» 
i 
» 
1 
)) 
1 
4 
» 
1 
1 
» 
1 
2 
i 
1 
4 
1 
» 
4 
4 
» 
9 
4 
1 
4 
4 
4 
» 
1 
1 
4 
4 
2 
I 
I 
4 
4 
» 

Comienza 
el 

servicio en 

Vicálvam. 
id . 

, id. ' 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 

pani lb ' jas . 
¡5. * 
u 
ii 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
i i. 
id . 
id. 
i l . 
id. 
¡ I . 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Dupanzo. 
Id. 
¡(t. 
id." 
id. 
id. 

Vetilla. 
i l . 
id. 
id. 

Alameda. 
id. 

Paracuel los . 

TERMINACIÓN' DEL SERVICIO 

IVrsona á quien se pres ta . 

Un enfermo. . . . 
ídem 

Un her ido . . . . . . 
Un caballero oficial. . . 
Un enfermo. 

A _3 N 

Ün culwllero dficiul. . . 
Un enfermo 
Efectos de rolio. . . . 
Un enfermo 
Antonio Fe rnandez . . . 
Comandante del p u e s t o . . 
Ingenieros do caminos . . 

- r l de ra— : 

J u a n T o r w s . . . . 
Juana GotSa P u e n t o . . . 
J u a n a Gal^B f&parzas • • 
Fe rmín Pebo 
Ililario Librado. . . . 
Antonio Díaz 
Joaquín Adrián. . . . -
Faust ino Egido. . . '. 
Fe l ipe Libo/ . 
Blas Chamorro . . . . 
Bs 'éban Carcía Cqevas . . 
Regimien to Borbon. . . 
Isabel Montero . . . . 
Antonio Adrían. . . . 
José Gaya. . . .- • 
«scolás t ica Valla. . . . 
Üii s a rgen to . . . . . 
F e r n a n d o Martin Florido. 
T o m á s Domínguez. ; . 
Pedro Labio 

ídem 
Bernardo Gómez. . . . 
Una prosa 
Guardia civil 
Luis F u e n t e s 
Vicente Guijarro. . . . 
Felipe Mart ínez. . . . 
Sa turn ino L a t o b a . . . . 
Tomasa Montes. . . . 
Joaquín J u a n 
Ensebio Salcedo. . . . 
Quin tos 
Paula S lamera 
Conducción de efectos. . = 

1 A 
1 ^5 

2¿ 
Cuerpo i_que pentcnec¡e. í : 

Hospital genefaí . 
Id. 

- 7 "Mr-rZ—S 

Gregorio Calvo 
_)___"__ _ Y * -

Paula S t amera 
Antanio Rodr íguez . . . . 
Lorenzo Gi iaber l . . . . . 
F ranc i sco Losada. . - . 5 » 

Te rce r profesor veter inar io . 
Antonio Salas 

-Id. 

. . 3 - 5 » ~ ~ ? 
Regimiento de Pavía. 

Guardia civil . 
3 — | E » | E- •= -

» 
Enfermo. 

Presa , 
c S Íd ._ 
. -Demente. 

Regimiento de Zamora. 
Ei.fermo. 

Lanceros de Pavía . 
E n f e r n i o . . 

: » 
Preso. 

Infuiilerin da Galicia. 
Infantería de. Borbon. 

Enferma. 
Lince 1 ros de Pavía. 

Infantería de Málaga. 
Presa. 

Infantería de Zamora. 
• ~ 9jZ [ 

- Pjress. _ »r c 

Intanlería de Borbon. 
Id. 

Enfermo, 
a 

•A ¿ 7*» 
» 

Iú fan le r iade Borbon. 
P reso . 
Pobre . 

. P re sa . 
Enfe rmo. 

Id. 
-. - r ^ ¿ ?, 

Enfe rma . 

Punto de la 
espedicion. 

Conlinado. 

E n f e r m a . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Remonta de Granada . 
Enfermo. 

Vicálvaro. 

i l : 

» 
Madrid. 
Soria. 

Madrid. 
Id<?m. 

Ghnilleías. 
Zaragosa. 

Madrid. 
2 » • 
Zaragoza. 

Valladolid. 
Can i Hojas. 
Barcelona. 

Guadalafara 
Madrid. 

Cnnilleias. 
I Madrid. 

Barcelona. 
Alcalá. 

Zaragoza. 
El Alcalde. 

S«r ia . 
Guada laja ra 

ídem. 
C a n i l l é i s . 

Guadalajara 
Br ihuega . 
Madrid, 
ídem. 

Zaragoza. 
Obispo. 
Alcalá. 
Madrid, 
ídem. 

Daganzo. 
F . doToro te 

Daganzo. 

Torrelagunp 
Daganzo. 

Volilla. 
ídem. 

Pe ra l t a . 
Alameda. 
Granada . 
Ciruelas . 

l 'ASAPORTí;. 

Autoridad. 

H 
» 

Alcalde constit 
g ~ ¿ ' / 

i). 

El cap . general 
Juez . 

Sr . Gobernador 
ídem., 

Alcalde const i t . 
Gobernador 

ídem. 
n 

El cap . general.j 
» 

El cap . genera 
Alcalde const i t : 
El c ap . general . 

Gobernador. 
El cap . general.: 

» 
Alcalde const i t . 

| £ L x a p . .general 
ídem. 

Alcalde constit 
El cap . general 
Al-calde T'.t>n-t¡' 

Gobernador . 
Gobr . mi l i t a r . 

ídem. 
Alcalde cor reg 

Gobernador . 
Juez de paz. 

El c ap . general . 
Gobr. mil i tar 

Cíe. del presidio 
Alcalde const i t 

ídem. 
Visita gl. pol.* 

ídem. 
Alcalde const i t . 

ídem, 
í dem. 

» 
ídem, 
ídem, 

i » -
ídem. 
I l e m . 

Facul tat ivo. 
Alcalde couslí t . 
El cap . genera l . 
Alcalde consti t . 

KKCIIA. 

Mes. 

» 

» 
» 
» 
» 

Junio . 
» 

Junio . 
id. 

Ju l io . 
~ n5 

12 
20 
14 
» 

12 
2 
16 
2 
J 

"i 
o 

27 
27 

Jun io . 
» 

Jul io . 
id. 

Jun io . 
» 

Jul io . 
J u n i o . 
Jul io. 
Junio. 

id. 
Agosto. 
Junio , i 
Agosto. ' 1 ; 

id. 
id. 

S lbre 
id. 

Agosto. 
id. 

S tbre 
» 

Agosto, 
Stbre . 

id. 
id. 

Ju l io . 
» 
» 
» 
» 

S tb re . 
» 

Agosto. 
-Stbre. 

id. 
Agosto. 
J u n i o . 

Año. 

Procede el 
asistido -

de 

185U 
» 
i d . 

>> 

» 

» 
id. 
id. 
id. 
» 
i d . ! 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
i l . 
rl . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
» 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 

>> 

id. 
» 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Yicálvaro 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Idfin. 
ídem» 

.Segovia. 
Soria. 

Madrid. 
. ídem. 

Gaifillejas. 
Zacagoía . 

Madrid. 
» 

Zaragoza. 

Valladolid, 
C a l l i l l e j a ? . 
Barcelona. 

Guadalajara 
Madrid, 
ídem. 

Canillejas. 
Alcalá. 

J aén . 
Alcalá. 

Valdemoro. 
j Jaramlilla. 
i Soria. 
Guadalajara 

ídem. 
Canillejas. 

Guadalajara 
Br ihuega . 
Valladolid. 
Ej Pardo. 
Zaragoza. 
Obispo. 
Alcalá. 
Madrid, 
ídem. 

Daganzo. 
|F.° Turóte 

Daganzo. 
» 

Burgos . 
Daganzo. 

F.° Torote 
VelUla. 
ídem*, 
í dem. 

Alameda. 
Granada. 

Paracuellos 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Madrid. 
Ídem. 

Vicálvaro 
M o l r u l . 

. í dem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Canillejas^ 
Ídem. 

Madrid, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 

ídem. 
1 ¡••ni. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

11" !' t ,I '.•'/. \ . 
Madrid. 
Alcalá. 
Madrid. 
Alcalá. 
ídem. 

Madrid. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Alcalá. 
ídem. 

Madrid. 
Alcalá. 
Madrid. 
Alcalá, 
l ldem. 
Madrid. 

Pe ra l t a . 
Alcalá. 

ídem. 
ídem. 

Madrid. 
Torrejon. 

Las Rozas 
Madrid, 
ídem. 
Ídem. 

Pera les . 
Madrid. 

LLEGÓ CON 

Carros 

bueyes 

Iíem Caballé* 
de dos r ías ma 
muías , yores. 

4 

I 

Id. m e 
ñores . 

Leguas 

marcha 
abona

bles. 

1 
2 

4 . 
1 
4 

4 
4 

1 

4 
2 
I 
4 
4 
4 

4 
1 

i 
-4 
1 
4 

4 
4 
4 
4 
2 
4 
4 
4 

4 
1 
. 4 , 2 

4 
4 
4 
4 
4 

4 4i2 
4 4,2 

3 
3 

4 I -
4 1,2 
1 1,2 
4 4,2 
4 4 |2 
i 1,2 
4 4|2 
4 4,2 
4 4 |2 
4 4,2 
4 4,2 
1 4 |2 

4i2 
1 4i2 
4 

4 1,2 
4 
| 

4 4 |2 
4 l | 2 
4 4,2 
4 4,2 
4 4,2 
i 4i2 
A 
4 

í 

V ' 2 

4 
i 
5 

* 
I 
4 

3 
3 4,2 

Días 
" de 

re ten 
abona

bles. 

Concuerda con su original que obra en el libro diario que se lleva en esle Cantón en cumplimiento del art. 41 del Reglamento de 2 6 de marzo último. Y á los efectos prevenidos en el art. 4 3 de dicht Reglamento, 

pongo la presente con el V.* B . # del Sr^ Alcalde, que firmo en Torrejon de Ardoz á 18 de enero do 1 8 5 9 . — V / B.°—El Alcalde, Eustasio López,—El Secretario. Pedro Damián. 
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T E R C E R A i S E C C I Ó N , -
' I . M:H . r. i. 

. l l l ' j l i i 

lielacnm ñutncro 108. ' u í J 

tos interesados que ;i continuación se 
g t ó i n , a c r e e d o r e s al Esládo |>i»r dóbih» 

^ ¡ ^ ( I r i i ' j - ' l " ¡a Deuda del personal, pu-den 
acudir P o r s i * \ > w P e o r í a autorizada' a 
effccld <*° ' i l r ° r n l a ( ' U ( Í l ) r e v i , ! n o h» Heal ór-

,:, £5 do lebrero de IS.'iti á la Tcstfrc 
¿ ( I B l a D i r e e c i j r o . ^ r ^ ^ j t o ( f e ffc 
¿¡ez á tres en los días no feriados 'á recoger 
los créditos de dicha Deuda .pie W t t p i -

^ á ' V i r t ü d o V las liquidaciones praeür'a-
( ¡ L , |,ur la Contaduría de¡Hacidnd«<páfel¿ai 
déla provincia de Madrid; eu el.. concepto 
^ que previamente han de idilenenlel [Je-
parlam'enlo de lioúidacion ja lactlina oue 
;ll-r.vi.U' su personalidad, para lo cual ha
brán de manifestar el número de salida de 
siis rOSpWivaS liquidaciones. 

Ni de.fesB'loilJp Ofl f)ij|) b o h i •• i'lil lí) 

c.oue5. ^ - , : .vrn^nv 
7j¡i . / í i . - i i P i i : .-.ii¡ 1 

i ¡AélküUj pási»a.—Madrid. 

6818D , : : Ventura Bs'cário! 
6818Í ' Francisco Villa 

68185 
D o m i n g o \nt .m. , . -
José herrer . , , 

H»ntc-ri» mitilm'.—Vndruf. 

M8.4>¡ S iM?rl^ fl*J Gárinea. Cárdenos 
68183 Josefa Trevino. 

Ksclauslrados.—Madrid. 

B8Ü8*lq '»Mimikl^'íiéMraáeea. U ÍÍ 
.O5j«iiln'¿o!'icirj o 6 >.t;lhiíu 

Pe/mo/fil/ft.? gracib.T-rMa4ri.&\ 

6818S María Muguruza. 
68189 Rafa 

ftb R o i o b c i l e i g 

Monle-fm^W^kadrid. 

' ' 6 6 4 9 0 ' ( f ó r t i í e ñ Casa honro. 
68101 M i n u c i a IBllféí. 
'>st;9g,p¡| iVUríado lalSrilud lhanei .* 
68193 Muría, del. Carinen Llúrralde. 
68194 Mercedes Giménez. 
68195 Juana Giménez. . 

•681'V, fotoWgis Giménez. 
*¡MWc.(j , ¡ iSfí í r la<^zArróyo. 
CS198t:••' afilia hora. *>l 

Hafae|a Sánchez. 
L l e i s e a H9* iono«< «oí c i c ^ [ 

.ejarí... m / 

José y Eduardo Lemaire. 
Asunción López Regañón. 
Violante León. 
Mariínia López Briano. 
Joaquina Laynuta. 

682(17 Teres* y Juan López. 
08208 María Vijpvia U p e * de Litio. 
68209 , Teresa J/jon.. . , ,• 

68202 
682o5 
68204 
68205 
6*200 

« m u a n c í i.upez, juan i'im a é 

g 15 Concepción Lerrons. 
r 8 ^ * Juana López Ballesteros. 

""El i sa y .'Vicoiasa .lelaXíirdíTy 
hermanos. 

m i 
incepción López, 
""•nta Lozano. 

68243 Teresa Lora. » 
6^219 . Antonio .Asustümy iBeída Lo-

'08222 ,l;eliciana «Je r e r r ^ w j j a b l a a 
68225 María \ J Kleiia dé ta Viga. 
08224 u f a r í a Josefa Llovcl. 
68225 ..QiJba4iSftia3«aiaáíWUesU'ros. 

Madrid io'defebrcr.nl, . is.ií».—V." B.° 
-KMHrcc io r g e n e r a l 
—1-1 áecrefanu, An-el F. do Heredia. 

• .Iov .100 
A0Wti$TWi&x pnrrinirAL; i>K»»A«i|ssfPA.vM>i.i-

c¿ LA i'itoviMa^Mi ítinnro .M.. 

^í'.^b fn*>mnq ob M(ij\i:¡en ;¡.- ii<u'i(l 
Para satisfacer un pedido u ran io ,dp la, 

Direccio^ ' 
hace 

del •> íaserloa ^contiiiiütoíon', • llenando^oon» 
i 'sa<-liliH l a s i-;i>illas (¡ue. s e ligliruil011 blan
co, y .uujtlando que sus resullados esiéÉL L-on-
formes en un lodo á los repartimientos d e SU 
reréreneiii ,.^ , ^ " 

reco-
enlo-

uurende 
que en las áctófó^tfás de los \ . n:¡t unienlos 
existirán los daYr3s,§ulÍci,e'rÍlCs á ll-'nar inme-
d i a i a m b n l « T ^ > # o f » í ^ ' > ' « » - l ; i 

nume
ración que se desea, y solójuz&a oportuno 

, ádvérliVlo p'br medio dr esla ór í l^V^ára que 
i tengan también enlendido ln> Se'crcjarios de 
las municipalidades <]iu>; IrawErríao el tér
mino q u e v señala, sin que los espresados 
i l a t o s ' g e W é n l r e u pii osla oficina, la mis
ma exijirá á ostos últimos funcionarios la 

v 

Ftmr 

s i 1 A 

t x.» r K U u 1 iiuiuy 
ochu(lia,,d(is e.lados con ar re^ loá jos p o 

I0,.l..¡ , l .v : 

D I I K . ; P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 
r l ••• f / no i - . u ÍMM uÍLÜ&"ilM ol^ f l l ncn - -I» 

Juzgado di: primera instancia del dixlriln 
ddfaulu. 

Habiéndose presentado en concursov'oíuii-
lario don Agustín Rovo, vecino de esta corte, 

¡PQr í j j ^ i f t X . . t , n " N i , U l d É ^ > í í t o * í 
del s e ñ o r don Julián Martínez Yanguas, n i a -

¿gistrado de audiencia f u e r a de Madrid, Juez 
de,primera inslaucia del distrito del Prado 
de cusía capital, refrendada por el Escribano del 
número don Juan Zozaya, se cita á todos los 
acreedores de aquel, pararme p o r si o p o r 
m e lio 4e personu autorizada competenle-
menlo, se prcsiíntóen-la Junta qiü)¡ha»d'e>ja^ 
lobrurso en la audiencia del espresado Béfiét-
Juez, sita en el piso, bajo• de la territorial, 
frentt í á Sania (iinz, en el dia^Sl de marzo 
del p r é s e n l e a ñ o , á las ouev de su mañana. 
U T i l i c á n d o l o también de los títulos de snsl 
respectivos créditos, bajo apercibimiento de 

,<JG81 9b o H « i . ^ ab i i i « j | í | } M E , , o ^ o & b T 
•q 06 ,.bi ,>>f)Í6'Ji 

ob *. \ ob ¿lioilduq «indo eb «moiaoA 
IÍST 
00 

Juzgado fe primera i%Í5i¿ta del distrito 
de las Vistillas: 

u uau i ; i iu y uuyi ia .—5e- |¡que nQ.jíre^n^ndplps eu el acto, no serán 
tracion Prínciual * en el mSSaTlermino de I ñores Alcaldes constitueional.>s de lo> pueblos admitidos en la espresada Jimia. )ftbhfU&8! 
S ? c ? S ^ ? A i , M ¡ ' d e e s ^ i * . de febrero de 1 8 o < L = J ^ Z o z a y a . 

061 ob Y ,6domn.ri M I ¿ 001 ^> ¿áoteBl ' 
- •" Milil BOJ ¡ ' .ni l<"; i. 

cdom.Si SO i\ 00 *»b :'>ÜMA 
.bidil fcofrpua 

£ 1 ¿ i»|#t»h y .tdonu M h 05 9b ,«>niY 
IlihuuM rohiñio 

(i /os r o ; 
,-MMHjdlRÍ) 

.indil ?oh&ii*j 
, , , . v M í M i i u a r i v Í 

.«•••ni;! 
vT8t 

NUMERO DE PROP1KTAlflO^'POTt 
MI ..bl ,«<teq¿íobo:>nii!lhbmt.|j' 

Fincas rúslicasl' ' ' c 

U b CHS , ^ P ü f f l o * n e s 

•12-c t£faiy ac ib8 ¿ shf.M 

/ j o . o r . » 

le i t i ííO 

rnoiuA fil ob nifiul 

o cional de los 

2 ¿ T ob v (fidoni: 
Colonos. 

4e 1858. 
Sjl S sb v f 6 i J m i n 

>0t ioq 

iones del 

. ( • lu í AibOOl Yoqc • 
feohRbilopnoD 

F c c l « ' 1 y firma | | Alcalde y Secretario:'; 

J A I O n O OM 3 T f l A q N Ü M E K ) 2 .2 | i w 

.bi 

Ganiuleros. ;.UD 
ialonr. 8 A t Ob tflodig3 

1 S I Ct s b v ,Bdon¡ .81 Ge ñ "íti ob fnodi.l 
i 1858. 

8i £|* T ¿ 0?ib ^«IcJe'I 
indi' Botnttró í i t o fi » 

| 0 millonjOSiíw.i | ? , fji „ú>£) 

. 0 7 .tH 

corriente añ¿>. 

¡donfigJA 

M»r¿om. \ 

. .V. 

.005 
M 

»».o;i 

!r.ñ virtudjte procidencia del seflon ^oni 
Víctor Dulce, JíiezWnrimera instancia dees-
La c ríe. Jefrenaada por el I:?eri])ano<le nñ-
mer i señor don Basilio ?rlariá.'d^ J r a a n a , se 
con.oca;i.Imita general de áCrfevflíJrS á los 
bUne^dejdou José-Llera, dc-esia vecindad, 
í H e d i a n l e ' á haberse presentado con e l cor-
res|)ondiente escrito solicifa?ido de ellos los 
b]•iieiicios de la : qiii la¡y%peí3;"y l crisu con-
s^ueQcia se ha señalado el dia 28 de m&zo 
p@x i ino 1 ̂ a^doTíeTJei^íeilu^^ a u 
díéncia de S. S.,-que la tiene en el p]so bajo 
do la territorial de e s ^ V ^ ^ ^ ^ o T ú d 26 

j d & f e í r e ! ° d e 18:;<) —l;a<il¡(» "María do 
Vrauíia. 

002 

re-
iaUiimcntSm>rabfoUnbucwn territorial parecí corriente aiw rtikHHa A 
h Administración de Hacienda púbL dela^ovincia \ f ! ^ * 

3 T M A 8 3 A 3 T K I 0 3 I V A 

RIQL'EZA LÍQl'IDA IMPONIBLE. 
9b B O l i c u ó s e y a s b l u o í A a u i o £ d 8 

Tu 

-s7h.%ífitt^.8obBt}c£í«3Urbaima eb 

0* 

J n » í \ 0 iú \o\nHIj l ( í : ln ' i i . j : i ! Í el ti':) 
ohr.m .8? .iriíui r . i iul i . - . / / | !) O R L 

Jt; ' / t& / ^o>.;)K ini IIIJIBII 0 ^ , 0 ^ d 

raoJn'jirtvj^ >»oJnonYt)'job % 

1 
Pecuaria 

.TOTAlí)xt 
ME 

igual al "qile "figura en el 
repartimiento. 

. . . . .OT 

íH! 

82 
1?^ 

.^2 

A Y l N T V^fflE^TÓSf: 
I ' ^ 

Alcaldía \constitucional de Yillanu'evp del 
JaAlittoz." 

Se halla vacanteilafplaaardev mórlico-ci-
rujano dejesta viña qe Jfíllanucva del^ Par
dillo, distante cuatro leguas de la capital, 
la cual se compone de 80 vecinos; su dota
ción consiste en 19 rs . diarios y casa, ó 320 
reales, de los cuales serán satisfechos 1100 
reales por el Ayuntamiento y por men
sualidades vencidas y la ca Uidad restan
te o b r a d a fíór pl mismo Ayuntamiento, 
de Bs vecinos, siendo obligación-deríaculla-
tivo-asislir al -vecindario en todas las enfer
medades de s á profesión-, inclusos l o s partos, 
quedando á s $ bei lejcfo t o i golpes dé manos 
aiitRlas ^ennjrmejlades s(iCi*ejtas, pues estas 
serJSi sa^fcefas for rruien a ello diere lu-
gar»LosgLspÍFanlejs dirigirán sus sojicíludes 
a esla i-«ir|M»racilm dorante los primeros 
l o i a s de la inserción este anuficio, pa
sados los cuales si^ proveerá. 

%ill;am(!Vü dOl Pardillo 20 de febrero 
de Í859>—El Alfcalíe constitucional, To-
má^Uravo. 

o-.3»e x M M B Ú I A a e í o ñ a e e o l i n n 
. H O J I f i t 

i b jo o ino i i i i í h rq»n i 0 ( j r , « i 

Pe^lja y ñrAk m Alcalde y Secretario. 

sido? t^büJv nn\ nülyad) 

r omiiAm o b 3 i ( l 

Alcaldía constitucional de Galapagár. 
S " I 9h 
«ín virtud:ile la autorización excedida 

al Ayuntamiento (fe esta villa* por Re%l orden 
de 26 de enero último, se\erJden enf)úbl¡ca 
subasta las lefias kle jara, retama y tomillo 
de las dehesas Peralera grande y Peralera 
chica, pertenecientes al común de la misma 

tasadas en 42 cén tunos de real por cada ga-
Yitía ¡de á ; 7 ,cuar.tas,¡# aladoqueprc^ujiean, 

http://febrcr.nl
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y su remate se verificará de diez á doce de 
la maltona del dia 6 de marzo próximo en 
la sala consistorial de esta población, ante 
el Ayuntamiento, en cuya secretaría se halla 
de manifiesto el pliego de condiciones de la 
subasta. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Galapagar 27 de febrero de 1859.—El 
Alcalde constitucional, Sebastian Greciano. 

Alcaldía constitucional del Real Sitio de 
San Lorenzo. 

Con superior permiso se arrienda por 
tiempo de dos aflos desde 1 .* de ibr i l pró
ximo hasta igual dia de 4861 , un tejar per
teneciente á los propios del Real Sitio de San 
Loreny , siendo la cantidad anual que ha de 
servir de tipo para la subasta la de 1460 
reates. Las condiciones están de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento de di«*ho 
Real Sitio, y sus dos remates están señalados 
para los dias 15 y 27 de marzo próximo, á 
las once y media de la mañana, en la sala 
consistorial. 

San Lorenzo 26 de febrero de 1859 .— 
José Rodríguez. 
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la intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado, de granos j nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1596 fanegas de,trigo. 
2012 arrobas de harina de id. 
5600 libras de pan cocido. 
8164 arrobas de carbón. 

80 vacas , que componen 59.803 
libras de peso. 

322 carneros, que hacen 9604 li
bras de peso. 

178 cerdos degollados. 

Precios de articules ai por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 52 á 54 rs. arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, d e 2 0 á 22 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs . arroba, y 

de 34 á 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 86 á 92 r s . arroba. 
Tocino añejo, de 88 á 96 rs . arroba, y de 

54 á 36 cuartos libra, 
ídem fresco, de 34 á 36 cuartos libra. 
Lomo, de 58 á 42 cuartss libra. 
Jamón, de 106 á 114 rs . arroba, y de 190 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs . arroba, y de 18 á 20 

cuartos libra. 
Vino, de 30 á 36 rs . arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judías, de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á i 2 

cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs . arroba, y 'de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs . arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 1(2 rs. arroba, y de 2 1j2 

á 3 i [2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 30 á 34 rs . fanega. 
Algarroba, á 47 rs . id. 

Trico vendido. Precios . 

Fanegas. Rj. vn. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID-

-B-¿ thtO TOq l i t ó ! tfi fO£fijlil<tf t i M Wihjaft] 

De los partes remitidos en este dia por 

56 . 
200 . 

3 0 . 
50 . 
14. 
74 . 
4 5 . 
4 0 . 

200 . 
50 . 
3 2 . 
40 . 
62 . 
2 3 . 
24 . 
12. 

180. 
3 2 . 
36 . 
70. 
32 . 
9 0 . 
18. 
2 6 . 
4 1 . 
28 . 
24 . 

156. 

55 \\2 
*>? 
58 
58 
57 
58 
57 
54 
56 l i2 
53 
«7 
58 
59 
52 i\i 
57 
58 
49 
55 
51 
53 l i 2 
56 
53 
59 
52 
53 1]2 
54 
57 
55 i\2 

1358 
Quedan por vender sobre 2547 . 

Precio máximo 59 

Ídem mínimo 49 
ídem medio 54 ,53 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 2 de mano de 1 8 5 9 . — E l Al
calde-Corregidor , Duque de Sesto. 

f 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 2 de marzo de 1859, á las 
tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, pu- ) 
blicado, 41-50, c ; á plazo, 41-50 á 15 del 
cor. vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, publicado, 
3 0 - 8 5 . ; 31-05 á (in del corriente en fir. 

Deuda amorlizable de primera clase, 
no publicado 19 d. 

ídem de segunda id., id., 11-65 . 
ídem del personal, id., 10-60. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° 

de abril de 1850 de á 4000 r s . , 6 por 100 
anual, id., 91-50 d. 

ídem de 5 2000 rs . , id . , 93 -50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 2000 

reales, id., 9 1 . 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, id. 88-59 . 
ídem de 1 .* de julio de 1856, de á 2000 

reales, id., 86 p . 
Acciones de obras públicas de 1.* de 

julio de 1858 idem 85 p . 
ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, no publicado, 104-
25 p . 

ídem del ferro-carril de Barcelona á Za
ragoza, id., 86-75 d. 

ídem del Banco de España, id. , 190. 
láem de la Sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaraz, id., 55 d. 
ídem de la Aurora de España, id. , 70 . p . 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-30 p . 
París á 8 dias vista, 5-24. 

BOLSA DE PARÍS. 

Marzo 2 de 1859. 

Pondos franceses . 

3 por 100. . . 
4 Ij2 por 100. . . 

Españoles . 

3 por 100 interior. 
3 por 100 diferido. 

67-50. 
97-10. 

3 9 . 5i4 
29 . 3j4 

Consolidados 9 5 1 | 4 á 5 | 8 . 

P A R T E NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

AVISO I N T E R E S A N T E 
•- - • • • - — 1 '- * • 

A LOS 

Señores Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento, A d m i n i s t r a d o r e s 
de Rentas Estancadas y Regis tra
dores de Hipotecas . 

En la imprenta de) Boletín Oficial, 
calle del Ave-María, núm. 18 , cuarto 
bajo, se hallan impresos y de venta 
los documentos siguientes: 

Para los S e ñ o r e s Alcaldes y Secre 
tarios . 

Papel para el repartimiento ordi

nario de la contribución territorio 
á 3 cuartos pliego. 

Id. para el amillaramicnlo, á i d e n i 

idem. 
Cuadernos para lormar las cuentas 

municipales, que constan de ochopl^ 
gos de impresión con su cubierta d e 

color, á cuatro reales cada uno. 
Papeletas para el reparto de la con. 

tribucion de consumos, á 4 rs. ellOo 
Id. para repartos vecinales de cual, 

quier especie, á A rs. id. 

Id. para las quintas de Milicia pr0. 
vi Acial y Ejército activo, para la rec-
lificacion del alistamiento y declara, 
cion de soldados, etc. , á 6 rs. id. 

Id. para bagajes, á 0 rs. id. 
Libro diario para idem á 4 0 reales 

cada uno. 

Pliegos sueltos de id. para dar las 
relaciones trimestrales ó para formar 
el libro-diario el que no quiera lomar
lo encuadernado, á 2 rs. 

Relaciones de fincas rústicas, iú> 
bañas y ganadería, que los partícula, 
res tienen que presentar á los Ayun
tamientos para formar el amillara
mienlo, á 3 cuartos cada una. 

Libramientos, á 5 cuartos pliego. 
Cargaremes, á 5 id. id. 
Carlas de pago, á 5 id. id. 
Estados trimestrales de defuncio

nes , á 3 id. id. 
Id. de bautismos, á 3 id. id. 
Id. de matrimonios, á 3 id. id. 
Relación de suministros, á 3 id. id. 
Cuenta general de id. , á 3 id. id. 

Para los se Sores Administradores 
de R e n t a s Estancadas. 

Cuentas justificadas de papel da 
multas á 3 cuartos pliego. 

Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de reintegros á id. 

P a r a los s eñores Regis tradores de 
Hipotecas . 

Recibos talonarios con arreglo á lo 
mandado, 6 10 rs. el 1 0 0 . 

Recibos de traslación y liquidación 
en medio pliego de papel á 3 cuarto* 
cada pliego. 

A medida que los señores Alcalde! 
y demás, encarguen la impresión da 
otros modelos que no estén en la nott 
anterior, se harán con la misma eco
nomía y se anunciarán en el Bolel* 
para su venta. 

• PASTOS. 

Se arriendan los de los prados de Ilioca-
pié, en término de Hortaleza, bajo el p l ^ 
de condiciones que estará de manifiesto * 
la calle de Toledo, núm. 55 , cuarto seguir 
do de la izquierda, hasta el dia 10 del cor 
rienle, en que se continúan admitiendo pi"0" 
posiciones 

EDITOB , D. Ji'as ANTOMIO GARCU. 

Imprenta del míono, A vn-Harta, nú«\. 

UABRID:—I8M. 


